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aonde

M = precio 'de los ms,teriates empleados
p = pree10 a aplicar por hora tr:J.bajáda;
h = número de horas invertld!m
El factor 1.25 Se apl1~a para tener en cuenta los gastos

generales.

datos contenidos en los trazactoo pmnttlvQsellViados por el
cliente, o bien partiendo silnplemente de ·105. datos .~enerales
de de$.lazamieuto. potencia. velocidad, etc., .que .. aqtiél baya
lljado. Durante la ejecuc!ón de estos estudios, .el· C~al tie El
Pardo mantendrá estrecho contacto .con el cliente; a fin de
tener en cuenta sus puntos. de vista,

3.:10 Los ensayos y estudiOS que se efectúen en el Oanal de
El Pardo serán tratados con la .. más absoluta reserva:; no dan·
dose a la pubUcac16n ni comunicándose. a ·tercerQS. a 110 ser
que en cada caso una autorización escrita' del cliente lo per
mita. En los casos en que proceda se aplicará. la . Ley de
Secretos Oficiales y Decreto que la desll.I'l:olla,. asi CQIn() las
nonnas unIficadas de protección· de secretos ·ofl:claléa . de las
Fuerzas Armadas. cuando !'le trate de trabajos: realizados para
las mismas..

4.a Los precws que figuran en la t,arifa«B» seapll~(¡n a
la primera unidad (carenay/o prQPu1sor)que,cona;rr~g10a
los planos desarrollados por el Canal de,;)tlPardo-Se cons.
truya para un cierto armador. En el caso de bUques de m::ls
de 1ll1a hélice. se entiende por unidad.p<'It lo que alPf(.lPulSO'r
se refiere, el conjunto de las héUcesgeplels.s. ~LosplaIlOS de
carena y propulsores desarrollados por el CJUl,alde;E:l, Pardo
podrán apllcarse a la construcción de unidades 'sucelSi,yas Iguar:
les, abonando al CanaJ de El Pal'doun tercio de' la tarifa por
cada unidad suceSIva, si se trata del nllsmo ann~or. 51 se
trata de un armador diferente, se' abo,naráat' Ganal de El Pardo
la totalidad de la tarifa por la unidad pr1ItIera y, como ante
riormente, un tercio por cada unidad sucesiva.

5,a La tarifa para el proyecto de una héUce, ,de re&peto,
habiéndose proyectado anteriormente, par~el J.ni$IJlO buque y
planta motriz una, hélice de .servicio de -Otro'JIlQterlaL será tos
dos terc1os. de la tarifa que fig:ura en latbS1fa '«8».

6,a En todos aquellos casos en que los trabajos ~satf0lla¡jos
por el Canal se salgan de los limites lndic!u}08 ,en, lft:s tan·
fas «Al> y «BI qu~ anteceden. el ptéclo a abonar por esos tra
baJos se estipulará por la fórmula:

MINISTERIO DE HACIENDA

•DISPONGO

Articulo primero.-8e autoriza, con carácter general. a la
Presidencia del Gobierno para que, ajustándose a las consig
üaclones presupuestarlas, pueda contratar dIrectamente con Em
presas consultoras los estudios, trabaJos y servicios de todo
(¡¡den que se .estimen . precisos en materia de programación,
p]aneamientof coordinación econ(mica para la mejor elabo
raciór de) IU Plan de Desarrollo

La presente autorizaci6n tiene n perlodo de VIgencia hasta
el uno de enero de mil noveciento~ setento y dos

Arttculo segundo.~Los requisito que deban reunir las Em
presas consultora,s, lª preparación del contrato V sus efectos
se regu)aráIl por los pliegos de cláusulas generalp': que al efecto
apruebe la presidencia. del Gobierno

Cuando se trate de contratos de colaboración por tiempo
r.'etermlnado. éste no podrá exceder de un afio

ArtIculo tercero.~La celebración de los contratos y la di
rección e inspección, de los trabajos S' estuclio$ corresponderá
q 1~ Comisaria del Plári de Desarrollo

Asi Jo dispongo por él presente Decreto, dado en La Coruña
" veintidós de agosto de mil noveciéntoR setenta

FRANCISCO FRANCO

ro MIn1stro de H!lciend:'l.,
ALBERTO MdNREAL LUQUF.

DECRETO 272611970, d.e 22 de agosto. por el que se
autoriza al Ministro de Hacienda para ceder gra
tuitamente al Ayu.ntamieJtto de San Juan r Balea·
res) una parcela de terreno. propiedad del Estado,
radicada en dicha localídad, para ser destinada a la
ampliación del Servicio Público de Repeso M1l1H
cipal.

El AyuntauUento de San Juan ha solicitad.o la cesión gra
tuita de un inmueble,. propioo:o>..d del Estado con .1a finalidad de
destinarlo a la ampliación del Seni-Jcio Público de Repeso MunI
cipal.

OQ¡lsiderando atendible la pet1chm formUlada, daxio H carac
ter eniinentemente social y de ut111dad pública qUe concurren en
log fines proyectados

A propuesta del MiniStro de Hacienda y previa delíberaclón
del Consejo de Minisu-0s en su reunión del día veintiuno de
3gos1D de mil novecientos setenta

DISPONGO,

DECRETO 272511970: ti,e 22 ae agosto, por el que se
autoriza a la Prestdencia del GObierno a contratar
directamente e,~ttuUos 11 servicios con Empresas
consultoras.

La elaboración de los. sucesivos ". Planes cie Desarrollo ha
puesto de relieve la necesIdad de que .la Com,lsar1adel Plan
pueda encomendar directamente el.estudío ... 4eProblernas eco
nómico;:; concretos a expertos y Empresas cOIlsuJ~oras especIa
listas, sea en colaboracJ6n tempornl o. medlaIlW' eL en~lI.rgo de
trabajo especificos, sobre todo, en materia de ,programación,
planearnlento y coordinaci6n.económlcas.. COIn() .seeu~la de esta
necesidad se promulgó el Decreto tres mll·. t¡resc1entos ochenta
y nueve/mil novecientos sesenta y dos'. de vCJ1ntid6s~de dicle:m~
br,-.. por el que se autorizó a la. ~resjd,eJ:lc1á,.. del .. ,GQlli.ernopára
contratal directamente los. servicios de. téentc9~ .e:spa:tioles y
~xtranjeros, cuya vIgencIa fué· nrorrogada:s:ueeatvamtmte por
los Decretos cuatrocientos noventa y cuatrO/InU nove(::lentos se
sentt y cuatro, de veInttsiete de febrero; .cua~ro rnl1.clento
treinta/mil novecientos sesenta 'icuatro,de"ve1nttcuatro de
diciembre: ciento velntf"/ml1 novf:>cientol>,sesent8ysel$,de vein~

te de enero. v. finalmente, por la. dIspcjSic16nadieiopal del
Decreto novecientos dieciséis/mn uoveetentos sesent&y ocho,
de cuatro de abril, referente s, Ioscontra.tcmde estudios y
servlcios con Empresas consu1toTM, que ,amplió la autar}j:ación
hasta el 1 de octubre de 1968.

IdéntIcas razones aconsejan conceder .nuevb .autorización
pE.1"a la elaboracIón del tI! Plan de Desa,rr9110. si bien debe
limitarse su alcance a los. contr"ttos dees;tudiQs y servIcIos
con Empresas consultoras, en atenctóna q1je la contratación
de personal por la Administraci6n9ivil del 'Estado,s,tgulendo
el régimen establecido en el articule> $eI~ de:lar..ey,articulada
da ~nclonarlo5 Civi1e~ destete de febrero ,de rnU nove.cJentos
sesenta y cuatro y en el Decreto mí1se~cientos cu~renta y
dos/mil novecientos sesenta y seis, .. de tre1l'J:ta,de.j'Qtl:tQ, 'puede
realizarse de modo directo sin nupeJ,Jefe' del· Oep8.rmmento
necesite k ·expresada 8J1torlzacl6n

En sr virtud. a propuesta del M1tüsttO de,.aa~1enda y pre
11a del1berac16n del Consej() de Ministros' en 8ureunlón d.el
dla veintiuno de agosto de ml! novecl_ _ta.

Artlculo primero.-.se cede al Ay~tUlmento de. San .Juan
,Baleare~;) y para destinarlo a la ampllación del BerVlClO Puullco
de Repeso Municipal,. 9,€ conform1dad con 10 dispuesto en el
art1cul,o setenta y cua~o d~ la .Ley del Patrimonio del Estado,
de quinceae EtbrU de l11il nOVecientos sesenta y cuatro, y a lO/'
fines previstos en el art.ículo setenta y siete, el mmueble pr<.r
piedad. del Estado que. a contiilUación se describe' Solar Sl1..0
en el término municipal de San Juan, calle de Jaime n. que
linda: por, la dereeha,. Ayuntamiento de ¡san Juan; por la lZ·
quierda, el Estado, ypot el fondo dom nio público, con un}}
superficie de ciento cuarenta coma ochenta metros cuadrados,
in,<;crito en el Registro de la Propiedad al tomo tres mil dos
cientos nueve, libro ciento setenta: y uno, folio ciento sesenta V
ocho. finca nÚmerQ dieZ mil treinta y cuatro

Articulo ségurido.~El.bien ohjeto de la pre,sente ceSión será
destinado necesariamente a la ampllación del Servicio Público
de RePeso. MuniCipaL

Si el blep cedido no tuera destinado al uso previsk· d.entro
del plaz.o de cinco afias o dejare de serlo posteriormente se
c:onsldenrrá resuelta .la cesión y l'evertirá aquél al Estado el
cual tendl'áderecho además ,a percibIr de lit Corporación prevla
tasaci6n periclal. el valor de los detrImentos o deteriorOf' expe
!"imentadoo pOr el misfl.lO.

FJn caS() de tevers1ón t't llunueDle ,~ int-egrara en el PatrImo
nio del Estado con todas sus jwrteuf'ncJas y accesiones sin
derecho :t indemnizaCión

Articulotercero._'l'odos cuantos gastos se ongmen con mo
(;1vo de la pr~..sente cesión serán de cuenta del petlcionarto y &'

:1utor:za al ilustrisImo señor. Delegado. de HacIenda en Baleares
para que en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la
correspondtente eseritura pública en que Re instrumente la pre·
~nte cesión,

As! 16 djspongopor el presente DecretD, dado en La Coruña
3. veintidós (le agosto de mil noveclentOl! setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONlllOAL tUQt¡E


